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LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2020-65

Andrés Molina Mora <amolina7abogado@gmail.com>
Mié 31/05/2023 16:39

Para:Juzgado 82 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (248 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2020-65.pdf;

Buenas tardes,
 
Adjunto envió memorial respecto del proceso en referencia para su respec�vo trámite.
 
 
agradezco su colaboración.
 
Cordialmente,
 
 
Andrés Hernando Molina Mora
Abogado
Cra 7 No.12 c 28 Of 601
Edificio América
Cel. 314 334 65 48
Fijo 4 66 11 89
Email : amolina7abogado@gmail.com

mailto:amolina7abogado@gmail.com


________________________________________________________ 
Cra 7 No.12 C 28 OF 601 Edificio América  Cel.: 3143346548                                    

amolina7abogado@gmail.com                                                                                                               

Bogotá D.C 

 
 

  Andrés Hernando Molina Mora  
      Abogado 

Señor: 

Juzgado OCHENTA Y DOS (82) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado SESENTA Y CUATRO 

(64) de pequeñas causas y competencia Multiple de Bogotá 

REFERENCIA : LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO   

EJECUTANTE : ANGELICA LEGUIZAMON SEPULVEDA 

EJECUTADO : NIXON TUNJUELO 

RADICADO  : 2020-0065 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 

Andrés Hernando Molina Mora, mayor de edad, identificado con C.C 80.004.161 
de Bogotá y con T.P No.305171 expedida por el consejo superior de la judicatura, 
domiciliado en la Cra 7 No.12 C 28 Of 601 obrando en mi condición de ABOGADO, 
asistiendo a la demandante ANGELICA LEGUIZAMON SEPULVEDA, domiciliada 
en esta ciudad, conforme al poder que me ha sido conferido y en ejercicio de mis 
funciones me permito presentar liquidación de crédito dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P así: 

 

 
  

 

 

______________________________ 

Andrés Hernando Molina Mora                                                                                                        

C.C. 80.004.161 de Bogotá                                                                                                                             

T.P: 305171 C.S.J 


